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Número 6260

ABARÁN

ANUNCI O

Sin perjuicic de l :is reclamaciones que
puedan presentarse durante el plazo de
ocho días, cor tra los pliegos de condi-
ciones juridic,a: y económico administra-
tivas , aprobad os por el Ayuntamiento
Pleno, en sesi ¿n de 15 de abril de 1993,
se anuncian los siguientes concursos :

1 .°-Arrencamiento merendero poli-
deportivo mur icipal :

Objeto : Arrendamiento del local ubi-
cado en inmed i ació r i del polideportivo y
que se destina a m erendero bar.

Duración : 5 años sin posibilidad de
prórrog as .

Canon : 36 . :)00 pesetas anuales al
alza .

Garantía : 1 .1)00 pesetas la provisional
y 2 .000 pesetas la definitiva.

Proposiciones : Se presentarán en Se-
cretaría municipal, de 9 a 13 horas, du-
rante el plazo de veinte días hábiles, con-
tados a partir del siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», confor-
me al modelo que figura en el pliego de
condiciones .

Apertura de plica s : A las 12 horas del
día siguiente de transcurrido el plazo de
presentación de p l icas .

Pliego de condiciones: De manifies to
en Secretaría mun icipal .

2 .°-Arrendam iento bar pisc ina mu-
nicipal :

Obje to: Arrendamiento del local ubi-
cado en el recinto de la piscina munici-
pal y que se destina a bar.

Duración : 2 años con posibilidad de
4 prórrogas b ianuales .

Canon: 300.000 pesetas anuales al
alza .

Garantía: 1 0 . 000 pesetas la provisio-
nal y 20.000 pr,setas la definitiva .

Proposi ciones: Se p resentarán en Se-
cretaría municipal , de 9 a 13 horas, du-
rante el p lazo de veinte días hábi les, con-
tados a partir del siguiente a la publica-
ción de i presente anuncio en e l «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», confor-
me al mode lo que figura en el pliego de
condiciones.

Apertura de pl icas : A las 12 horas del
día siguiente de transcurrido el plazo de
presentación de plicas .

Pliego de condiciones: De manifiesto
e n Secretaría municipal .

Abarán, 27 de abril de 1993 .=E1 Al-
calde .

Número 6256

MURCIA

Geren cia de Urbanis mo

ANUNCIO

Aprobaci ón definitiva de una modifica-
ción de la Ord enanza 5 . 3 . 3 . de l Plan
Parcial Ciudad Equipamiento s número 2

de Mur c i a

El Pleno de la Corporación, en sesión
celebrada el día 29 de abril de 1993, acor-
dó aprobar definitivamente la documen-
tación relativa a una modificación de la
Ordenanza 5 .3 .3 . del Plan Parcial Ciu-
dad Equipamientos número 2, de Mur-
cia, cuyo texto es el siguiente :

«5 .3 .3 .-Normas particulares de zo-
na - Parcelas edificables .

Parcelas de edificación pri vada :

1 .-Edificabilidad :

Volumen. -El aprovechamiento urba-
nístico correspondiente a , cada parcela se-
rá el que, en dis tr ibución del volumen
edificable m áximo de cada polígono ( fi-
jado en el anexo número 3 - volúmenes),
se le adjudique en el proyecto de Ges -
tión correspondiente, situándose la edi-
ficabilidad de dich as parcel as en una
banda entre 1,5 y 4,5 m . ' sobre m .z de
superficie neta de cada parcela resul-
tante.

Altura .-Máximo de cinco plantas, 16
metros ; en parcela superior a 3 .500 m.z
la altura podrá ser de hasta ocho plan-
tas con una superficie por planta, en la
6. a, 7 .' y 8 .', de hasta el 10% de la par-
cela .

Ocupación-Máxima dei 60% de la
superficie de la parcela, para el vuelo de
la edificación; en el subsuelo, uso de ga-
raje, se permite en toda la parcela exce-
to en la franja perimetral de 3 metros de
anchura que se destinará, salvo espacios
necesarios para accesos, a la plantación
de arbolado .

Se , ) aración a linderos
: A:alle : Separaci ón mínima 5 metros .

A ) tras parcel as : la mitad dé la altura
de la edificación, mínimo de 5 metros .

En el caso de parce l <►s con lindero a
zona verde de protección, la separación
al m; ;mo será de 3 metros .

Er, la manzana A la separac ión a l in-
dera será de 3 metros .

2 .- -Usos :

Te tos los contemplados por la Nor-
ma 9., del Plan General de Ordenación .

Pa extensión de usos, los de las zo-
nas S > y 10 del Plan General de Orde-
nacif t .

3 . - -Aparcamientos :

Ur L plaza por cada 100 m . 2 de edifi-
cació como mínimo, dentro de l as par-
celas, exceptuada la parcela B. . .» .

Cc tra el acuerdo transcrito, que tie-
ne ca ácter definitivo en vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso
conte iciosaadministrativo, conforme el
artíci lo 306 del Texto Refundido de la
Ley c al Suelo, en relación cori la Ley de
la Jur sdicción Contencioso-Administra-
tiva, ~revio el de reposición del artículo
52 de esta última Ley, ante el Ayunta-
mient > en el plazo de un mes, desde la
aparit ión del presente anuncio en el «Bo-
letín ( yficial de la Región de Murcia», así
come malquier otro recurso que se esti-
me p, rtinente .

ML —cia, 1 0 de mayo de 1993.-El Te-
nientc de Alcalde de Urbanismo .

Número 626 1

TORRE PACHECO

ED I CT<)

Ap obado por el Ayuntamiento Ple-
no, er sesión ordinari a,,del día 8 de mar-
zo de 993, el pliego de condiciones eco-
nómic i -administrativas y facultativas y
técnic . is para la contratación del servi-
cio de limpieza de los Colegios Públicos
de To re Pacheco y otros edi ficios mu-
nicipa , es, se exponen al ;público, por es-
pacio le ocho días hábiles, para su exa-
men y presentación de rec;lamaciones por
los im eresados, según lo dispuesto en el
artícu , o 122 .1 del Real I)ecreto Legisla-
tivo n ámero 781/1986, de 18 de abril .


